
 
 
 
 
 
 
 

                                             AGENDA REGULATORIA 

NOVIEMBRE 2019 

NO. ÁREA PROPUESTA REGULACIÓN 

1 
Secretaría del 

Ayuntamiento 
Actualización Bando Municipal 

2 
Dirección de Seguridad 

Pública  
Creación Reglamento interno de la armería   

3 
Dirección de Seguridad 

Pública 
Actualización Reglamento interno de la Dirección de S. P. 

4 
Dirección de Seguridad 

Pública 
Actualización 

Reglamento interno ante el arresto 

administrativo en galeras de la Dirección de 

S. P. 

5 

Dirección de 

Administración y 

Recursos Materiales  

Creación  
Reglamento interno para el auditorio 

municipal.  

6 

Dirección de Servicios 

Públicos, Ecología y 

Medio Ambiente  

Creación  Reglamento del Panteones  

7 

Unidad de Información, 

Planeación, 

Programación y 

Evaluación  

Actualización Manual de Procedimientos de la UIPPE 

8 
Dirección de Desarrollo 

Económico  
Actualización Manual de organización  

9 
Dirección de Desarrollo 

Económico 
Actualización Manual de procedimientos  

AMPLIACIÓN DE AGENDA REGULATORIA 

NOVIEMBRE DE 2019 

1 

Coordinación de 

Gobernación  
Actualización 

Manual de Organización de la 

Coordinación de Gobernación 

2 

Coordinación de 

Gobernación  
Actualización 

Manual de Procedimientos de la 

Coordinación de Gobernación  

3 

Coordinación de 

Gobernación  
Actualización 

Reglamento Interno de la Coordinación 

de Gobernación 



 
 
 
 
 
 
 

4 
Coordinación de 

Gobernación  
Actualización 

Código de Ética de la Coordinación de 

Gobernación  

6 

Dirección de Servicios 

Públicos, Ecología y 

Medio Ambiente  

Creación  

Reglamento de ecología y protección al 

medio ambiente  de Aculco, Edo, Méx.  

7 

Contraloría Interna 

Municipal   
Creación 

Acuerdo delegatorio de facultades al 

Contralor Municipal, para instalar e 

investigar procedimientos 

administrativos disciplinarios y 

resarcitorios, emitiendo las resoluciones 

que en cada uno correspondan para el 

caso de faltas cometidas previo a la 

entrada en vigor de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del 

Estado de México. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


